
DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Ltis leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOI.KTINKS OFICIALES so han do man
dar al Jefe Politico respectivo, por cuyo conducto 
so pasarán á los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden del de Abril de 1839.) 

Se pobliu locoi Ut din. « a p t o loi domingo». 

1 PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llevado á, domicilio, 2'50 j-osotas mensuales antici
padas-fuera do ella, 8 450 al mes, 9 al trimestre 18 al somoBtxo y 
28'50 por un ano. 

Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLK-
TIN, plaza do Santiago, 2.—Fuera do esta capital, diroctamento por 
medio do carta a la Administración, con itolusión del importe del 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

I.as disposiciones do las Autoridades, excepto los 
quo sean a instancia de ¿arte no «obre, so inser
tarán oiicialüjonte; asimismo ".liaiquior anuncio 
concerniente al sorvicio nacional quo di mano do las 
mismas; poro las de mieras particular patearán 50 
con teos dojHiseta por cada linea do inserción. 

Ramiro udì.. 50 («ntiaot de pétela. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de ¿finistros 

SS. MM. el R E Y y su Augusta Ma
dre y Real Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Ministerio de la Entonación 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr.: Remitido á informo del Consejo de 
Estado el sxpediente relativo á la reclamación 
del Ayuntamiento de esta corle oontra providen
cia de V. E. , que ordenó fuera repuesto D. José 
Máiqaez Adán, empleado del Ensanche, la .Comi
sión permanente de dicho Alto Cuerpo, ha emitido 
en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exorno. Sr.: En cumplimiento de la Real orden, 
fecha 2 de Diciembre último, comunicada por el 
Ministerio del digno oargo de V. E., este Consejo, 
const i tuido en Comisión permanente , ha exami
nado el expediente adjunto, del oual resulta: 

Que D. Jo6ó Máiquez Adán, empleado del Ayun
tamiento, solicitó, en 14 de Febrero de 1902, ser 
declarado excedente por enfermo, pretensión que 
fué negada á propuesta de U Comisión de Ensan-
ohe en 18 de Abril del mismo año. 

Con fecha 3 de Enero del corriente, el referido 
Máiqaez redaran su reposición en el cargo que 
con anterioridad había desempeñado, siendo igual
mente deuegada su solicitud y á propuesta t am
bién de la misma Comisión. 

Contra el referido acuerdo reourre el interesado 
Bolioitando su revocación, fundándose en que éste 
no le fué comunioado, en que el dereoho de exce
dencia está plenamente reconocido por el art . 24 
del reglamento de Empleados munloipules, y que 
habiendo cesado, en suma, los motivos que le im
pedían desempeñar su cargo, solioítaba ser re in 
tegrado en el ejercioio del mismo. 

La Aloaldla informó este recurso, manifestando 
que, á su juicio, la única ouestión á disoenir, se 
reduoe á determinar, e¡ no existiendo escalafón de 
excedentes, pudo el Ayuntamiento adoptar el 
aouerdo recurrido y de que anteriormente se ha-
oe mérito. 

Remitido el expediente y reourso á informe de 
1 a Comisión provincial, és 'a , con fecha 5 de Mayo 
úl timo, lo emitió en el sentido de qne procedo de -
8 estimar el reenrso interpuesto y confirmar el 
acue rdo apelado; ya que en tiempo y forma no 
Produjo el interesado BUS redamaciones ; y ej Go

bernador , separándose de este d ic tamen, dictó 
en 6 de Julio último una providencia por virtud 
de la cual reconooía & Máiquez el dereoho á ocu
par la primera vacante que ocurra del mismo 
sueldo y oategoría del oargo que desempeñaba 
con anterioridad al aouerdo municipal de 11 de 
Abril de 1902. 

Contra esta providenoia recurre el A!c-»lde Pre 
sidente del Ayuntamiento, sol ic iundo su revooa-
oión. 

Remitido á la Superioridad, la Sección de este 
Minesterio, en su nota, Informa en el sentido de 
que debe declararse la incompetencia dsl mismo 
p a r a resolver, siendo en tal estado el asunto remi
tido á consulta de la Comisión pe imanen tedc este 
alto Cuerpo. 

Visto cuanto antecede: 
Considerando: 
1.° Que el art . 74 de la vigente ley orgánica 

municipal , en su apartado 2.°, sefiíla como facul
tad especial de 'os Ayuntamientos el nombramien
to de sus empleados y agentes , dereoho que apare-
ou plenamente confirmado por el ar t . 78 del mis
mo texto legal, que llega á estimar esta facultad 
oomo de la exclusiva competencia de estos o rga 
nismos. 

2.° Que el ar t . 171 determina por modo t a x a 
tivo que no podrá ser suspendida la ejeouoión de 
los acuerdos municipales, diotadoa en asuntos que 
son de la compotenoia exolusiva de los Ayun ta 
mientos, aun cuando en su forma se infrinjan al
gunas de las disposiciones oontenidas en esta ley 
ú o t ras especiales, salvo los casos señalados en el 
a r t . 169, en ninguno de los cuales se encuentra 
comprendido el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
Corte, negando el derecho de excedencia á D. José 
Máiquez Adán. 

3.° Que aun dado oaso de que el aouerdo fue
ra ape lado ,á tenor de lo dispuesto en el párrafo 2.° 
del a r t . 171, la providenoia gubernat iva ha Bido 
dic tada con exceso de atribuoicnes, ya que el Go
bernador, tratándose de un asunto que notoriamen
te es de la competencia del Ayuntamiento , no pu
do en modo alguno, oon sujeoión á las disposicio
nes antes ci tadas, revooar el aouerdo apelado 
puesto que de oonoodérsele en casos oomo el que 
es objeto de este expediente, semejante facultad 
equivaldría á negar á los Municipios la autonomía 
que la ley les concede. 

4.° Que esto supuesto, las reolamaolones que 
se susoiten, como en el caso presente, por incom
petencia ó por exceso de atribuciones, deben, con 
arreglo á lo establecido por el a r t . 143 de la ley 
Provincial, en su párrafo 3.°, decidirse siempre 
por el Gobierno, oído este alto Cuerpo, por lo que 
no puede ser de aplioaoión, como pretende la 8ec-

oión de ese Ministerio, el apar tado 1.° del ar t . 4.° 
del Real deoreto de 15 de Agosto de 1902, que a', 
establecer la incompetencia del mismo para resol
ver , parte del supuesto do que los Gobernadores 
se hayan estr ictamente ajustado á corregir las 
extralimitaciones, si las hubiere, cosa que no ha 
sucedido en e¡ oaso presente; 

El Consejo de Estado es de dictamen: 
1.° Que procede revooar, por haber sido dic

tada oon exoeso de atr ibuciones, la providenoia 
del Gobernador de Madrid, fecha 6 de Julio úl 
timo. 

2.° Que en conseouenoia, debe mantenerse el 
aouerdo municipal que negó á D. José Máiquez 
Adán el derecho de exoedenoia, sin perjuioio de 
los recursos que contra el mismo proceda » 

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) oon el 
preinserto dictamen, se ha servido resolver como 

• en el mismo se propone. 
De Real orden lo digo á V. E. para su conoci

miento y efeotos consiguientes. Dios guarde á V, E. 
muchos años. Madrid 23 de Marzo de 1905. 

BESADA 
8r . Gobernador civil de Madrid. 

• ^ t mmn 

gobierno civil 
Sección de Instrucción pública y Bellas Artes 

El Exorno Sr. Rector de la Universidad Central, 
so ha servido nombrar con fecha 27 del corriente, 
Maestros interinos de las Esouelas de Redueña, 
Valdepiélagos y Vil lamanrique de Tajo, respect i 
vamente, á D. Jul ián Bcján Hernández , D. Marce-
liaoo Serrano Sánchez y D. Jul ián Bároeno Fer 
nández. Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAI , 
para conocimiento de los interesados y demás 
efeotos. 

Madrid 28 de Marzo de 1905.=E1 Jefe de la 
Secoión, Vidal L. Colmenar. 

624—170. 

Comisión Provincial 

RECTIFICACIÓN 
En el anunoio publicado en el núra. 47, corres

pondiente al día 24 de Febre ro de 1905, saoando á 
pública snbasta el suministro de material de zapa
tería que. se considera neoesario para la confecoión 
del calzado para las acogidas en el Asilo de Nues
tra Señora de las Mercedes, por error de imprenta, 
se dice: «sobre cuya cantidad se hará por los pro
ponentes la rebaja del 30 por 100», debiendo deolr: 
sobre cuya oantidad se hará por los proponentes 
la rebaja del tanto por 100. 

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efeotos. 

Madrid 29 de Marzo de 1905. = E I V-cepreaiden-
te, Pérez Magnio .=El Secretario, S. Vifials. 



Miércoles 29 de Marzo de 1905 

Diputación Provincial de JVladrid 
C O N T A D U R l A - A ñ o d e 1 9 0 5 . - M e s d e A b r i l 

PRESUPUESTO DE GASTOS.—PERIODO D E A M P L I A C I Ó N D E 1 9 0 4 
Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 

mes y anteriores propone la Contaduría á la aprobación de la Excma. Diputa
ción, conforme a lo dispuesto en el ar t . 121 de la Ley Provincial, Real orden de 
31 de Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 

Capital M 

1.* 
2 • 

i.9 

6.° 
7.° 
8.° 
b.° 

10.° 
11.° 
12.* 
13.° 

De ptg» i imüato 

Admlnistraoión provínola) 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficenoia 
Correcoión pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos.. 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 

Total. 

GASTOS OBLIGATORIOS 

» 
7 000 » 

15 000 » 
20.000 
10000 

300 000 
5.000 

» 

25.000 

100.000 » 

482.000 

DÍ ftft difiriU« 

10.000 
3 000 
5000 

50.000 

5.000 
» 

10.000 
50 000 

133.000 

GASTOS 
voluutarioB 

TOTAL 
Peseten 

3.000 

2.000 
» 
» 

5.000 » 

10.000 • 
10.000 
20.000 
20.000 » 

10.000 > 

350.000 
5.000 » 
3.000 

V 
30.000 » 

2.000 > 

10.000 > 

150.000 

620.000 > 

Madrid l .° de Marzo de 1905.=« El Presidente, J . Be rnad .=E l Contador, A n 
drés Rodríguez Corrales. . . . * ™ TT. 

Sesión de 9 de Marzo de 1 9 0 5 . ~ L a Comisión provincial, conforme.=El Vicepre
sidente, Ángel Pérez Magn ín .=El Secretario, Simón V i ñ a l s . = E s copia: Ll Seore 
tario, Simón Viftals. 166.—482. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 10 de Febrero de 1905 

Señores que asistieron: 
Lainez, (Vicepresidente), Izquierdo 

Hevia y Raboso. 
Abierta la sesión á las diez en pun

to de la mañana, hijo la presidencia 
del Si*. D. Guillermo Laincz, Coronel 
Vicepresidente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior . 

Acto seguido se acordó: 
Nombrar Médico civil para la obser

vación de útiles condicionales de los 
mozos del sorteo del año actual, al 
que lo es de la Beueñcencia provin
cial D. Julio Pérez Obón. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra, en la instancia promovida 
por el padre del mozo Fernando Pe-
rrote Sanabria, núm. 216, de 1904 y 
distrito del Centro, que solicita le sean 
devueltas las 1.500 pesetas consigna
das para su redención, en el sentido 
de que se halla comprendido en los 
beneficios del art. 175 de la Ley, por 
tratarse de un mozo que ha fallecido 
antes de ingresar en lilas. 

Informar á la misma autoridad y eu 
el mismo sentido que la anterior y por 
análogas cansas, la instancia promovi
da por D. Eduardo Baselga, en solici
tud de que se le devuelva la cantidad 
consignada para la redención del mo
zo núm. 9, del distrito del Congreso y 
reemplazo de 1903, Juan Mulé y Po
zuelo. 

Informar al limo. Sr. Director Ge
neral de Administración Loca!, que 
únicamente como gracia especial, pue
de concedérsele el indulto solicitado 
por los mozos Fructuoso Rodríguez 
Alcalde, Fernando Martorell Tejada y 
Félix Alonso Misól. 

Rectificar el error cometido en se 
sión de 6 do Mayo último al consignar 
que el mozo núm. 6 de Aleonen las 
Sebastián Ramos Moreno, quedaba ex
cluido como fallecido, siendo así, que 
dicho mozo quedó exceptuado tempo
ralmente como soldado condicional 
comprendí lo on el caso segundo del 
artículo 87. 

Resolver en la instancia de varios 
padres de mozos del distrito del Con
greso que reclaman contra el excesi 
vo número de prófugos incluidos en e 
alistamiento de 1904, que procede con 
testar á dichos señores que tales con 
tingencias son la consecuencia lógica 
del cumplimiento de la Real orden 
circular del Ministerio de la Goberna
ción, fecha 24 de Octubre de 1903, y 
que reconociendo esta Comisión la ra
zón que les asiste no puede, sin em
bargo, hacer nada en su obsequio, 
pues ésta sólo debe limitarse al cum
plimiento de las órdenes de la Supe
rioridad, sin que pueda servir de a r -
gumeuto los datos que aduce en su 
instancia y que indudablemente son 
aventurados y dados con carácter par
ticular. 

Resolver la competencia entre los 
pueblos de Valdetorres y Rascafría, 
referente al mozo Ricardo Alonso Ra
mos, concediendo el mejor derecho al 
primero de dichos pueblos por haber 
presentado prueba documental. 

Elevar al Bxcmo. Sr . Ministro de la 
Gobernación, la consulta que hacen 
los señores Tenieutes de Alcalde de 
los distritos de Madrid para las ope
raciones del próximo alistamiento, re
cabando la debida autorización para 
no incluir en el próximo sorteo á los 
individuos que resultan ignorados des
pués de practicadas las posibles dili
gencias en averiguación de su para
dero ó fallecimiento. 

Trasladar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de Buenaviata la Real or 
den del Excmo. Sr. Ministro de la Go« 
bemación, focha 7 del corriente, para 
que sea excluido del Ayuntamiento de 
Gerona el mozo Enrique Hernández 
Vegal. 

Asimismo y teniendo en cuenta ol 
crecido número de prófugos que p re 
sentan ante esta Comisión para acoger
se al Real decreto de indulto de 22 del 
pasado Enero, la misma acuerda cla
sificarlos, siu perjuicio de que los inte
resados cumplan con las Reales órde
nes aclaratorias que deberáu publi
carse en breve según se hace coustar 
en el mencionado Real decreto. 

La comisión adip 'ó á continuación 
los siguieutes acuerdos: 

Oficiar al prófugo Manuel Gómez 
García, núm. 89 del distrito del Hos
picio para el reemplazo do 1889, ha
ciéndole presente que habiendo sido 
declarado prófugo por faltar á concen
tración, debe acudir en instancia al 
Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, aco
giéndose al indulto de 22 de Enero 
último. 

Declarar excluido del alistamiento y 
sorteo de 1904 del distrito de Cham
berí al mozo Victoriano Sacristán Gon
zález, por haber justificado que nació 
ol año 1885, y que por tanto debe ser 
incluido en sorteo del presente año, 
comunicándolo así á la Tenencia de 
Alcaldía de dicho distrito á los efec
tos oportunos. 

Reemplazo de 1904 

Chamberí 
Núm. 143.—José Ferrado Polo.— 

Inútil . Excluid 6 temporalmente. Rele
vado de la nota de prófugo. 

167.—Mariano Romero Rivas.— Sol
dado útil y con la talla legal. Releva 
do de la nota de prófugo. 

174.—Rafael Fernández Salcedo.— 
Soldado útil y cou la talla legal. Rele
vado de la nota de prófugo. 

326.— Cecilio Plana Paesn.—Soldado 
útil y con la talla legal. Relevado de 
la nota de prófugo. 

517.—Alfredo de León Borras.—Ta
lla: 1*489 mm. Excluido totalmente. 
Relevado de la nota de prófugo. 

567.—Práxedes Andrés García.— 
Inútil. Excluido temporalmente. Rele
vado de la nota de prófugo. 

673.—José de Miguel Boyero.—Sol
dado útil y con la talla legal. Releva
do de la nota de prófugo. 

604.— Ulpiano Nalgada Oviedo. 
Inútil. Excluido temporalmente. Rele
vado de la nota de prófugo. 

Centro 

Núm. 72.—Victoriano López.—Ta
lla: 1'379 mm. Excluido totalmeute. 
Relevado de la nota de prófugo. 

132.— Clemente García Feliu.—Sol
dado útil y con la talla legal. Releva
do de la nota de prófugo. 

195.—Fernando de Cancio dolaPom 
pa Millón.—Soldado útil y con la talla 
legal. Relovado de la nota de prófugo. 

221.—Manuel López Polayo.—Sóida 
do útil y cou la talla legal. Relovado 
de la nota de prófugo. 

464.—Leoncio García y García.— 
Soldado útil y con la talla legal. Rele
vado de la nota de prófugo. 

Latina 

Núm. 32.—Andrés Tello Blázquez. — 
Soldado útil y con la talla legal. Rele
vado de la nota de prófugo. 

755.—Casimiro Sakcho .Barrio.— 
Soldado útil y con la talla legal. Rele
vado de la nota de prófugo. 

825.—Antonio Beoítez Frey.—Sol
dado útil y cou talla legal. Relevado 
do la nota de prófugo. 

Hospital 
Núm. 44—Manue l Faricos Sán

chez.—Soldado útil y con talla legal, 
Relevado de la nota de prófugo. 

Hospicio 

Núm. 60.—Luis Carrillo Ruiz .— 
Inútil. Excluido temporalmente. Rele
vado de la nota de prófugo. 

Inclusa 

Núm. 270.—Luis García Bilbao.— 
\ Soldado útil y cou talla. Relevado de 
" la nota de prófugo. 
I 51S.—Ramón López.—Talla: 1*401 

milímetros. Excluido totalmeute. Re-
I levado de la nota de prófugo. 

Universidad 
Núm. 85.—Rafael Gómez Gonzái e z 

— Inútil. Excluido temporalmente 
Relevado de la nota de prófugo. 

235—Luis Rodríguez Fernández.-^ 
Reconocido útil y con talla legal. ¿ ¡^ 
levado de la nota de prófugo. 

376.—Cándido Martín Ferraz. i Q . 
útil. Excluido temporalmente. R Q j e * 
vado de la nota de prófugo. 

Congreso 
Núm. 82.—Valentín Saina Marina 

—Inútil. Excluido temporalmente. RQ*. 
levado de la nota de prófugo. 

296. — Tomás Pascual Dieguez 
Sollado útil y con talla legal. Releva, 
do de la nota de prófugo. 

Reemplazo de 1903 
Vülaviciosa de Odón 

Núm. 2.—Celestino Bartolomé Fer
nán loz Otero.—Remítase este exp B, 
diente al Sr. Juez intructor con el fin 
de que sea ampliado. 

Centro 
Núm. 147.—Gregorio Qairee Mene-

ses.—Se desestima la excepción ale
gada por e3te soldado con arreglo al 
art. 149. 

Hospital 
Núm. 241.—Joaquín Pertierra Jua

nes.—Talla: 1*483 mm. Excluido to
talmente. Relevado de la nota de pró
fugo. 

Reemplazo de 1902 
Arganda 

Núm. 2.—Jn8t<* Mollous Villamoz. 
—Soldado condicional comprendido eo 
el caso primero del are. 87 en analo
gía con el 149 de la Ley. 

Hospicio 
Núm. 186.—Manuel González Aicar. 

— Soldado condicional comprendido 
en el caso primero del art. 87 en ana
logía con el 149 de la ley. 

Y con esto se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la presente acta 
que flrmau conmigo los Sres. Vice
presidente y Vocales, dé que yo el 
Secretario certiflco.=V.° B Vi
cepresidente, Lainez.= 3l Secretario, 
Simón ViñaU. 

601.—170. 

Ministerio ds Marina 
D i r e c c i ó n d e l M a t e r i a l 

Como ampliaoióa á la base 7 . a de I»1 

administrativas que han do servir P*r* 
el oonourso de la inatalaoión del alam
brado elóotrioo dol oruoero CataU"** 
que ha do tenor lugar on el Ministerio 
MarinB, el día 10 del próximo mes ¿* 
Abril, se tendrá en ouenta que el pr e 0¡° 
que se ofrezoa para verificar el serví 0 1 0 

sera en pesetas; estando la Marina exocP' 
tuada do pagar los dereoho3 de Ada*"*1 

dol material qao so Importo para d l o B * 
Instalaolón que, lo mismo qtte el de fle,e» 
seguro y alguno más que a él hay» í 0 ' 
ca rgar , será su abono do ouenta del U 
tador, á quien se adjudique el servio»1* # 

Madrid 24 de M*rzo de 1003 ' 
= ElDireotor dol Material, José M*' 
Jiménez. = E l Jefe dol 4.° Negooiado, J 
sé Lesouna. 

171.-625. 

Tribunal Supremo 

Sala de lo Contencioso adminístrate 

N o o r o t i i r í a 
Relación de los pleitos incoado» 

ante esta Sala A 
D. José Bahamondo S&nz oontra I» ¿ ¿ 

orden expedida por la Presiden^» 
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flej0 de Ministros en 9 de Mayo de 
ofll referente a U propuesta heoha por 

1 i¿ isoal del Tr ibunal de lo Contenoioso-
dminlatrativo, pura la provisión de la 
u*a de Teniente Fisoal del mismo. n l l lZS OC XCUICUtO A." Mi '<i V*V• iiii.iiiiui 

Lo q^e en cumplimiento del a r t . 36 de 
u ley orgánioa de esta jarisdiooión, so 
¿nunoia al público pa ra el ejeroloio de 
los derechos, qne en el referido artíoulo 
3 f l menoionan. 

gadrid 17 de Marzo de 1905.=EI Seore-
tario Decano, Licenciado Francisco Ca
bello. 

168.—528. 

providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRIB 
•La Hala primera de la Audienoia t e 

rritorial de esta oorte—Relatoría Seore-
taria del L icenc iado D . Trifino ( J a r a a -
ao.-En providencia del día de aye r , dio. 
tada en los autos incidentales seguidos 
por D. Anaoleto Zaroa Sánchez, con do
ña Josefa García Polo y el Abogado dej 
Estado, sobre pobreza de aquél, ha aoor -
dado a instancia del Proourador D. José 
Blas, se requiera al D. Anaoleto, pa ra 
que en el término de quinto día compa
rezca de nuevo, debidamente representa
do; apercibido de que, si no lo verifloa, 
le pararé el pcrjuioio a que haya lugar 
en derecho, continuando entre tanto r e 
presentándole el indicado Proourador 
Blas. 

Y para que oonste, y tenga efeoto su 
publicación en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, por ignorarse el ac tua l pa ra 
dero de dioho interesado , en cumpli
miento de lo mandado, expido el pre
sente que íirmo en Madrid á 16 de Mar
zo de 1905.=E1 Ofioial de Sala , Luis 
González de la Quintana . 

6 1 0 . - 1 7 0 . 

Audiencias provinciales 

MADRID 
Succión 4.a — La Sección 4.* de esta 

Audienoia, por su proveído, feoha 17 de 
febrero, diotado en oausa procedente del 
Juzgado instruotor del distrito del Con
greso, contra Ramón Moreno Molina, por 
delito de rapto, se ha servido señalar el 
* a 13 de Abril, y hora de la una de eu 
tarde, para dar comienzo á las sesiones 
del Jaioio oral, ante el Tr ibunal del J u 
rado; y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite á los testigos Anastasia Delgado H i 
gueras, Fausto Hernández Manquillo, Ro-
gelia Hernández Delgado, Antonio Ca
rrillo y Antonia Hernández, que se igno
ra su actual paradero, como lo verifioo 
Por medio de la presente, al objeto de 
que eu dioho día y hora comparezoan 
tute el expresado Tr ibuna l , que se hal la 
•stablecido en el piso bajo del Paiaoio de 
Jo.iticla (Salesae), haciéndoles saber la 
obligación que tienen de concurrir á e s -
* Primer llamamiento, bajo la multa de 
5 a 50 pesetas. 

Madrid 18 de Marzo de 1905.= El Ofl-
o l » l de Sala, Luis González de la Quin
i n a . 

611.—170. 

Juzgados de primera instancia 

BUENAVISTA 
Por el presente y á vir tud de providen-

del Juzgado de primera inatanoia del 
uUtrito de Buenaviata de esta oorte. dlo-
" a d a en nueve del aotual, en los autos eje-
c U U v 0 8 á Instancia de D. Joaquín A r d a -
^ 7 Rey, contra D . Francisoo Moreno 

Gómez, sobre reclamaoión do mil qu i 
nientas pesetas y oostas, se anunoia la 
venta en pública subasta de un solar ó te
rreno embargado en diohos autos, que for
ma parte de la superficie expropiada por 
el Municipio de e.ta oorte, pa ra la oallo 
de Fernández de los Ríos, sito en t re las 
de Galileo y Blasoo de Garay , que oom. 
prende una extensión de oobocientos 
treinta y ouatro metros diecinueve decí
metros, á que ha quedado reduoido otro 
de mayor extensión, según oerttfioado del 
Sr . Registrador de la Propiedad; y de 
seiscientos treoe metros veintiún decíme
tros, según los peritos que lo tasaron, en 
siete mil ochocientas noventa y ocho pe 
setas oatoroe céntimos, ó sea á razón de 
una peseta pie, sí bien dejando reducida 
tal valoraoión á la cant idad de tres mil 
novecientas cuarenta y nueve pesetas 
sie 'e céntimos, á virtud de lo que previe
ne el artíoulo cuarto de la vigente ley de 
Ensanche por que se rige el de esta capi
tal, según el que el interesado está obli
gado á ceder al Exorno. Ayuntamiento la 
mitad de la expresada superficie. 

Pa ra cuyo acto de la subasta que ha 
de tener lugar en el looal de dioho J u z 
gado, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, se señala el día ve ln -
tloinoo de Abril próximo, á laa oatoroe; 
advirtiéndose á los l id iadores que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de la subasta , ó 
valor de dioho terreno, ó sea de tres mi] 
noveoientas ouarenta y nueve pesetas, y 
siete céntimos, pudiendo hacerlo á oali-
dad de ceder el remate: que para tomar 
p a r t e e n la subasta deberán cons ignar 
previamente el diez por oiento de dicha 
oantidad, sin cuyo requisito no serán a d 
mitidos y que dioho solar ó t rreno a.vle 
& la venta, sin suplir previamente la 
falta de títulos de propiedad respecto de 
los que sólo existe una certif icación del 
Registro de la Propiedad de O¿oidente, 
por lo que estarán de manifiesto en E s 
cribanía los autos para que puedan e x a 
minarlos los que quieran tomar par te en 
la subasta. 

Madrid veinti trés de Marzo de mil no
vecientos cinco .=> El Juez de pr imera 
inatanoia, Manuel del Valle y L l a n o . = 
El Esoribano, José Dalmau. 

1 0 3 . - P . 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instanoia é instruoolón del 
distrito del Hospital de esta corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por lesiones á Luisa Nieto Capi
lla, se oita á la referida Luisa Nieto Ca
pilla, que es de ouarenta y seis años de 
edad, natural de Manzanares, (Ciudad 
Real) viuda, que se deoia habi taba en la 
calle del Salitre, núm. 46, segundo, y 
cuyo paradero se ignora, para quo com
parezca en su Sala audienoia, sita en el 
Paiaoio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, dentro del término de oinoo 
días, contados desde el siguiente al en que 
este edioto fuere inserto en los periódicos 
oficíales, oon objeto de que sea reoonooida 
por loa Medióos forenses y de que p re s 
te declaración;bajo apercibimiento de ser 
deolarada iooursa de la multa de 25 pese* 
tas oon que se la conmina , sin perjuicio 
de adoptara*» otras determinaciones á fin 
de obligarla á efsotuar dloha oompare -
oenoía. 

Madrid 20 de Marzo de 19D5 = V . ° B.° 
= EI Juez , Mollna. = El Esoribano, F e d e 
rico González del Rivero. 

169.—676. 
LATINA 

D. Luis Rubio Contreras, Magistrado 

de Audienoia territorial de fuera de esta 
corte y Juez de pr imera instanoia del d i s 
trito de la Latina de la misma. 

Por el presente se hace saber: Que por 
auto del 11 del aotual , diotado á vir tud 
de esorito del Proourador D. Fidel Se r ra - I 
no Calzada, en nombre de D. José de Zu-
lueta y Fernández, legatario de pa r t e 
alícuota de la l ima. Sra. doña Elena F e r 
nández y Matanzas, se ha prevenido el 
juioio voluntario de esta tes tamentar ia 
de esta señora fallecida en est t oapital , 
mandando se oite por ediotos p a r a dioho 
juioio á los demás legatarios que á conti
nuación se expresan, á los que puedan r e 
presentar los dereohos de los mismos y á 
cuantos se orean interesados en dioha t e s 
tamentaria, y que t i l oitaolón sea e x t e n 
siva á que personalmente ó por medio de 
representante en forma, comparezoan á 
la junta que ha de oelebrarse en este J u z 
gado el día 27 de Abril próximo, á las 
dos de la tarde , pa ra ponerse de aoue rdo 
sobre la administración del oaudal , su 
oustodia y conservaoión, nombramiento 
de uno ó más Contadores que pract iquen 
!HS operaoiones divisorias y nombramien* 
to de peritos para el avalúo en la f o r m a 
que presoriben los artículos 1.068 y 1.071 
de la ci tada Ley Procesal; bajo ape : oibi -
miento que, de no oompareoer, se les se 
guirá el perjuicio que haya lugar en de 
recho. 

Diohos legatarios son: doña María de 
la Purifioaoión y doña María de las Mer
cedes Cía y Fernández, D. J u a n Antonio, 
D. Tomás y D. Carlos Fernández y Ma
tanzas, D. J u a n , D. Tomás y doña C a r . 
men Fernández, hijos del an te r iormente 
dicho D. Tomás Fernández Matanzas , 
doña Elena y doña María Teresa F e r n á n , 
dez, hijas del precitado D. J u a n F e r n á n 
dez y Matanzas, D. J u a n , doña Dolores* 
deña Solina, D. Cario», D. Gabriel , I). Ra . 
fael, doña Margarita, doña Elena y doña 
Serafina Fernández , hijos del menoiona-
do D. Carlos Fernández y Matanzas , don 
Juan , D. Luis, D. Cenón, .doña I sabe l , 
doña María Teresa y doña Conoepoión 
Gastón y Fernández, D. Pedro, D. F r a n 
cisoo y doña Honoria Fernández , hijos de 
D. Melitón Fernández y Matanzaas, don 
Juan y doña Elena, hijos de doña Marga
ri ta Fernández y Matanzas, D. Tomás , 
doña Josefina, doña J u a n a , doña F r a n 
cisca, doña María, don» Angeles y d o ñ a 
Ana, hijos de doña Serafina Fernández y 
Matanzas, D. Andrés, D. José y D. Alfon
so Pellioo, sobrinos de D. Ramón Pellioo 
y Paniagua , D. Ramón Pellioo y Molini
llo, doña Elena Terán , ahi jada de la tes
tadora, D. Salvador Zulueta y Pa r t egás , 
D. Salvador ' Gregorio de Zulueta y F e r 
nández, doña Do'orea Méndez Vigo y Fer 
nández, doña Desirao Partegás, esposa de 
D. Salvador Gregorio de Zuluota, doña 
María de las Mercedes de Zulueta y P a r . 
tegás, doña Dolores Pellioo, hija de don 
Ramón, doña Filomena Corouera, sobr i 
n a de la testadora, doña Rafaela, D. Ra
fael y doña Ramón* Gómez Viflegra. 

Y para que sirva de oitaoión oon el do
ble objeto que queda indioado á los refe
ridos legatarios, á los que puedan repre
sentar los dereohos de los mismos y á 
ouantos se orean interesados en la ex
presada testamentar ia; bajo el apercibi
miento acordado, se expide él presente 
que además de fijarse en loa sitios públi-
oos de costumbre se insertará eu la Gace
ta de Madrid, Diario de Avisos y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provínola. 

Dado en Madrid A 13 de Marzo de 1905. 
— Luis Rubio.=»Ante mi, Francisoo de P . 
Rives. 

612.—170. 

PALACIO 
En vir tud de provldenoia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Paiaoio de asta oorte, d io tada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por sustracción de un billete de 
25 pesetas, A Anaoleta Dfaz CAceres, se 
oita A ésta, que tuvo su domioilio en Pe— 
draja, partido de Olmedo, provinoia de 
Valladolid, y que, según averiguaciones» 
debe enoontrarse en Córdoba, para que 
oomparezoa en BU 3ala audienoia, Bita 
en el Paiaoio de los Juzgados , oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días oontados deade el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe -
riódioos ofiaiales, con objeto de llevar A 
efeoto mi requerimiento acordado; baj o 
apercibimiento de ser deoUrado iocurso 
de la multa de 20 pesetas con que se le 
oonmina, sin perjuicio de adoptarse ot ras 
determinaciones A fio de obligarle A efeo . 
tuar dioha oomparecenoia. 

Madrid A 21 de Dioiembre de 1904. =-
V. e B.°=EI Juez de Instruoolón, A ! ó s . = 
El Escribano, Domingo Vázquez Món. 

169—579. 

En vir tud de providenola dal Sr. Juez 
de primera instanoia é instruoolón del 
distrito de Paiaoio de esta oorte, d io tada 
en el día de hoy en el samarlo que se ins 
t ruye por hurto de 25000 pesetas A E u l o 
gio Ortiz Urquijo, se cita A é9te, que ea 
de treinta años, soltero, Doctor en F i l o 
sofía y Letras, que habitó en la calle de 
Urrut ia , núm. 38, para que oomparezca 
en su Sala audienoia, sita en el Paiaoio de 
los Juzgados , oalle del General Castaños , 
dentro del término de oinoo días, o o n t a 
dos desde ol siguiente al en que este ed io 
to fuere inserto en los periólieos of ic ia
les, oon objeto de reoibirle deolaraoión 
bajo apercibimiento de ser deolarado ín-
ourso de la mul tado 10 pesetas oon que 
se le oonmina, sin peí juicio de adoptarse 
otras determinaciones A fin de ob l iga r l e 
A efeotuar dicha oompareoenoia. 

Madrid A 20 de Marzo de 1905 .=V. # B.° 
= A l ó s . = E l Esoribano, Fernando BsltrA n 
Aguado. 

169.—580. 
UNIVERSIDAD 

En vir tud de providenoia del Sr. J u e z 
de pr imera instanoia del distrito de la 
Universidad d e esta Capital , se anuno ia 
el íalleoimiento sin testar de D. J u a n P a s . 
t rana y Rulz, natural de Manzanares , h i 
jo de D. I s i d o r o y doña Vicenta, difuntos 
ocurrido A los sesenta y ouatro años de 
edad, el día 17 de Septiembre últ ino, 
en la portería do la oasa número. 23, de 
la oalle de Goya, de esta corte donde 
prestaba sus se rv idos y se llama por s e 
gunda vez A loa que se crean oon dereoho 
A su herenola, para que comparezoan an -
te dioho Juzgado A rec lamarlo dentro del 
término de veinte días, oontados desde la 
publicación del presente; bajo aperc ib i 
miento de lo que, haya lugar si no lo v e r i , 
floan. 

Madrid 13 de Marzo de 1905. = V.° B.* 
—El Juez de primera instanoia, Serant- s . 
<=Ante mí, Esteban Unzueta. 

167.—519. 

CABRA 
En virtud de providenoia diotada en 

este día por el Sr . Juez de instruooióa 
de este par t ido en el cumplimiento de 
una ordon de ia Audienoia provincial de 
Córdoba, ha mandado se oite al Ju r ado 
D. J u a n L a m a Espinar, ouyo domioilio 
aotual se desoonooe, A fio de que oompa-

', rezoa en la expresada Audienoia provin -
! oial el día 10 de Abril próximo, A las dooe 
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para conocer de la causa seguida á To

mes Lema Ortega y otros, por falsedad 
electora', con apercibimiento de qne, de 
no comparecer , le para rá el perjuicio á 

que hubiere lugar. ' 
T para su inserción de la presente cé

dula en el Boletín oficial de esta provin

c ia y en el de la de Madrid, á fin de que 
pueda llegar á oonooimiento del in te re 

sado , expido la presente, en Cabra á 18 
de Marzo de 1905.=EI Seoretarlo, F r a n 

cisco Molina Monago. 
1 6 9 ,  584. 

COLMENAR VIEJO 
D . Enrique Frera y Alvarez, J a e z de 

instrucoión de esta villa de Colmenar 
Viejo y su pan ido. 

Por la presente requisitoria se cita , l la

ma y emplaza al procesado Isidoro Man

silla Hernán, de t reinta y ooho años de 
edad, pastor, soltero, natura l de P a r a 

cuellos de J a r a m a , part ido judioial de 
Alca l á de Henares, provincia de Madrid» 
veoino de San Fernando de Ja r ama , hijo 
do Manuel y Felioiana, sabe leer y es 

cribir , es de estatura regular , oolor b u e 

no, ojos pardos, pelo negro, sin cloatrices 
aparente?, viste pantalón chaqueta y cha . 
leco de pana verde, blusa azul con r ay a s 
blancas , faja de estambre negra , a lpar 

g a t a s blancas cerradas , sombrero negro 
ancho, y cuyo actual paradero y domici

lio se ignoran, para que en el término d e 

quince dias, á contar desde ta inserción 
de esta requisitoria en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia y Gaceta de Madrid, 
comparezca en ente Juzgado, y su Sala 
audiencia , para L o t i f i c a r l e el auto de con

clusión de sumario dictado en oausa cr i 

minal que se le sigue por hurto de reses 
l anares , de la propiedad de D . Ezequiel 
M arques Gadea; apercibiéndole que, de 
no comparecer, sera declarado rebelde y 
l e pa ra r á el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al prop io tiempo, en cargo á las Auto

r idades , civiles y militares, agentes de 
policía é individuos de la Gurdiac iv i l , 
procedan á la basca, captura y conduc

ción á la Cárcel de este partido dol referl

doprece?»<io, oaso de ser habido. 
Dado en Colmenar Viejo á 17 de Marzo 

de 1905. = Enrique Frera . = E I Escribano, 
Miguel Guardiola. 

6 2 3 .  1 7 0 . 
GETAFE 

En v i r t u d de providencia distada en 
este día per el S r . Juez de Instrucción 
de eBte part ido, en cumplimiento á una 
car ta orden de la Sccoión tercera de la 
Excma . Audiencia provincial de Madrid, 
referente á la causa instruida en este 
Juzgado contra Juan Luis González Mar

t ín, por lesiones á Isidro Galán Gómez, 
se cita á los testigos Pedro López Leijas 
y Agustín García Hernández, veoinos 
que han sido de San Martin de la Vega y 
cuyo domioilio y paradero actual se Ig

nora , para que el día 28 del corriente 
mes de Marzo á la una de la tarde , oom

parezoan ante dicha Audienoia y Sec

ción á deol arar en el acto del juicio oral 
de la mencionada oausa, adviniéndoles 
de que t ienen obligación de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajóla multa de 
oinoo a cincuenta pesetas . 

Y para que sea publicada en la Gaceta 
de Madrid y BOLETIH OFICIAL de esta 
provínola, expido la presente, en Getafe A 
17 de Marzo de 1905. = E1 Secretario, 
Licenoiado, Francisco Guillen. 

168.—647. 

jos parientes de D. Ángel de Quevedo Pó 
réz , recluido en el Manicomio de Ciempo

zuelos , que en este Juzgado y por la Es

cr ibanía del que refrenda, ел t ramita un 
expediente á instanoia de dofia Franoisoa 
Rodríguez Foito, sobre Inoapaoidad y 
reclusión definitiva en un Manicomio, de 
su esposo el ya citado 1>. Ángel de Que

vedo y Pérez, habiéndose aoordado en 
providenoia de eete día, en armonía oon 
lo taxativamente dispuesto en el art . 8.* 
del Real deoreto de 19 de Mayo de 1885, 
emplazar á los parientes de dicho pre 

sunto incapaz, para que en el plazo de 
un m e s , a c o n t a r desde la publicación 
del presente eu la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la proviooin, expon

gan en. dicho expediente lo que orean 
oportuno, puesto qne pasado dicho plazo 
se resolverá con ó sin Audienoia, si no 
hubiesea comparecido. 

Dado en Getafe á 18 de Marzo de 1905. 
= Aquilino Mufiiz. = Ante mí, Camilo 
García. = Es copia: Camilo García. 

621.—170. 
HABANA ( C U B A ) 

Por el presente se hace saber, que en 
el juicio abintestato de Ventura López 
Arias, prevenido de oficio, á consecuencia 
de su fallecimiento oourrido en esta d u 

dad el día 7 de Marzo de 1904, en la Far 

maoia situada en la oalle de San Rafael, 
esqnina á la de Aramburo, el oual era 
natural de Madrid, soltero, de cuarenta y 
ouatro años de edad, pintor, vecino de la 
oalle de la Espada, núm. 30, é hijo de 
Ventura y 8inforosa f he dispuesto annn

oiar por este medio y por segunda vez, la 
muerte sin testar del referido López Arias, 
y l lamar á los que se crean con dereoho 
á su herencia, á fin de que comparezoan 
á reclamarla en este Juzgado , sito en la 
calle de los Oficios núm. d, altos, dentro 
del término de treinta días; bojo el aper

cibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifloan. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provinoia de Madrid, (España), 
libro el presente en la Habana á 2 de 
Enero de 1905 =Car los Elc id .=Ante mi, 
Esteban Salianas. 

620.—170. 

ro , para que comparezca en este J u z 

gado, sito en l a oalle del León, núrae" 
ros 40 y 42, á oelebrar el referido jal

ólo de faltas, debiendo concurrir a l mis

mo en l a forma y con las prevencio

nes especiales determinadas en la ley de 
Enjuiciamiento oriminal; apercibiéndole 
que, de no hacerlo, le parara el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Y para su inseroión en el BOLETÍN OFI

CIAL de l a provinoia, expido la presente 
en Madrid á 2 de Marzo de 1905 =>E1 Se

cretario, Luis Buceta. 
619.—170. 

En virtud de providenoia diotada por e\ 
Sr. Jnez municipal del distrito del Con

greso, en el expediente de juicio verbal 
de faltas, seguido oontra Genaro Gallego 
Picón, conduotor del carro núm. 1.025, 
por daños, se cita al referido, de Ignora

do paradero, para que comparezca en 
este Juzgado el día 8 del mes de Abrij 
próximo venidero y hora de las diez de 
dicho día, á oelebrar el referido juioio de 
faltas, debiendo conourrir al mismo en la 
forma y oon las prevenciones especiales 
determinadas en la Ley de Enjuiciamien

to Criminal; aperoibiéndole que, de no 
verificarlo, le para rá el perjuioio que hu

biere lugar . 
Y para su inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, expido la presente 
en Madrid á 2 de Marzo de 1905 = E 1 Se

cretario, Luis Buzeta. 
618.—180. 

En virtud de providenoia diotada p o r 

el Sr. Juez municipal del distrito de 1 

Congreso, ee oita y l lama á Francisco 
Criado Fernández , á Andrés Martínez y á 
Francisco González Méndez, de ignorado 
pa rade ro , para que dentro del término de 
tercero día, desde que la inserción de la 
presente tenga lugar en el BOLETÍN OFI_ 
C U I de la previnoia, concurran al looai 
de este Juzgado á fin de citarles al juicio 
de faltas incoado contra l o s mismos; 
apercibiéndoles que, de no hacerlo, les 
para rá el perjuioio que hubiere lugar . 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B . c = 
Jo6é Luis Castillejo.= El Seoretarlo, Luis 
Buoeta. 

617.—170. 

D. Aquilino Mufiiz y Orellano, Juez de 
primera instancia del partido de Getafe. . 

Por el presente edioto se hace saber á í vera, se olía aquél, de ignorado p a r a d e 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En el expediente de juicio verbal de 

faltas seguido en este Juzgado oontra 
Raimundo Miguel de la Cruz por malos 
t ratos, coa fecha 2 del actual se ha dic

tado la sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi: 

Fallo: Que debo de condenar y con

deno al denunoiado Raimundo Miguel de 
la Cruz á la pena de cinco días de arres

t o y oostas del juicio, en rebeldía , absol

viendo á Vioente Agulrrc Basa!. 
Así por esta sentencia lo pronunoio, 

mando y firmo. = Josó Luis Castillejos. 
Y para eu inseroión en el BOLETÍN O F I 

CIAL de la provincia, para que llegue á 
conocimiento del denunciado Raimundo 
Miguel de la Cruz, por oarecer de domi

cilio, expido la presente en Madrid á 4 
de Mbrzo de 1905.=EI Secretarlo suplen

te, Luis Buoeta. 

166.—462. 

En virtud de providencia dictada por 
el sefior Juez municipal del distrito dej 
Congreso, en el expediente de Juiolo 
verbal de tai tas seguido en este Juzgado 
oontra Francisoo Gallo Santiago, por da

fios en un ooohe que guiaba Ioidoro Ri 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del diatrito del Congreso se 

oita y llama á Teodoro Vega Bugallo, de 
Ignorado paradero, para que dentro del 
término del teroero día desde que la in

serción de la presente tenga lugar en e] 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, oonou

r r a al looal de este Juzgado, á fin de que 
sea reconocido por el Médico forense, de 
las lesiones que sufre; apercibiéndole 
que, de no haoérlo, le pa ra r á el perjuioio 
que hubiere lugar. 

Madrid 8 de Marzo de 1905.=V.° B.° 
=rJo é Luis Castillejo.=El Secretario, 
Luis Buceta. 

616 —170. 

En virtud de providenoia dictada por el 
Sr. Juez municipal del distrito del Con

greso, se oita y llama á Dionisio Villar 
Aloázar, de ignorado paradero , para que 
dentro del término del teroero día se per

sone en este Juzgado , á responder de loa 
cargos que oontra el mismo aparecen en 
juicio de faltas, núm. 96; apercibiéndolo 
que, de no hacerlo, le para rá el perjuioio 
que hubiere lugar . 

Madrid 15 de Marzo de 1905. = V. # B.° 
«=*Castlllejo.=El Seoretarlo, Luis Buoeta. 

615. —170. 
CHAMBERÍ 

I~n virtud ¿e previdencia de! sefiordo 

Eugenio Montoro Villegas, j Q r z 

pal del distrito de Chamberí do en**'" 
te, se oita, llama y emplaza a RnnjJ*'* 
N.. ouyas demns oircunstanoias y a ^ 
paradero se ignoran, para que comp^* 1 

ca en dioho Juzgado el día 8 del n 
mo mes de Abril y hora de las d le 
t reinta, á celebrar juicio de faltas h * 
apercibimiento de que, si no lo v^ria* 1 0 

le parará el perjuioio que haya l Q g a r *' 
Madrid 18 de Marzo de 1905.=:V «\i 

= E. Montero.= El Secretario. Mar ' 
Ordás. , a ' * 

169.677. 

En virtud de providenoia del Sr. rift 

Eugenio Montero Villegas, Juez muniCL 
pal del distrito de Chamberí de esta cor" 
t e , se oita, llama y emplaza á Dionisio 
Pintor Alvarez, cuyas demás ciroanttm 
oias y aotual paradero se ignoran, pa,i 
que en término de segundo día, compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir U 
pena impuesta en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento de que, si no lo veriíca 
le parará el perjuioio que haya lugar. 1 

Madrid 20 de Marzo de 1905.=V. , B» 
= E. Montero. = El Secretario. Mariano 
Ordás. 

169.578. 
LATINA 

En vir tud de providenoia del sefior doc 
León Medina y Brasa, Juez muuloipal 
del distrito de la Lat ina , se oita y llama 
por término de oinoo dias, á Luis Martí

nez Garoia, de treinta y seis hilos, dew* 
tado oasado, ocupación oesaute de consu

mos, y que dijo vivir en la oalle de la 
8ierpe, núm. 3, á fin de que comparezca 
en la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal , para la práctioa de una dill

genoia pendiente en el mismo; apercibido 
que, de no comparecer, Je parará el per

juioio que haya lugar. 
Madrid 23 de Marzo de 1905.=V.» B.r 

= M e d i n a . = E l 8eoretario, Julián Fer

nández García. 
614.170. 

En vir tud de providenoia del Sr. doc 
León Medina Brosa, Juez" munioip»! de; 
distrito de la Latina, se oita y liaras por 
término de oinco días á Miguel Pftfllto* 
Villalba, de 27 años, natural de Barcelo

na , provinoia do ídem, de estado soltero, 
ocupación electricista, y que dijo vivir 
en el Paseo de Areneros, núm. 17. P'" 
bajo, á fin de que oomparzoa en 1» 8»!* 
audienoia de este Juzgado, sito en la °*" 
lie de las Maldonadas, núm. 11, prinoip»'

p a r a la práotloa de una diligencia P e ^ 
diente en el mismo; aperoibldo que. de D 

compareoer, le parará el perjuioio a. 
haya lugar . 

Madrid 18 de Marzo do : 9 0 5 . ~ v  D ' 
= M e d í n a . = E l Seoretario, Lloenoi»»* 
Jul ián Fernández Garoia. 

613.170. 

GUARDIA 
Primer tercio 

dle* 
El día 4 de Abril próximo, A l*3 Q 1

} e j 
de su mañana , tendrá lugar en e l o . ° * c i » 
que ooupa la fuerza de la C o m » o d * n

d e 

de Madrid, sito en la oalle de Garol» 
Paredes , números 2 y 1, la venta de 
caballos dados de baja por descebo ¿ ( . 

Lo que se hace saber por &e°l0

Q de 
presente anuncio para oonooirate 0 1 ,% 

los señores que deseen tomar parta e 

llcltaoión. Co-
Madrid 22 de Marzo de 1905 ===B' ^ 

ronel Bublnspeotor, Eugenio de la ** 
l i a . 
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